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BASES Y CONDICIONES 
 

CONVOCATORIA 2024 -  “Villa Elisa en escena” 
 

 

El Área de Cultura y Educación abre la CONVOCATORIA 2024 dirigida a artistas 

independientes, productores y  directores que deseen participar del proyecto “Villa 

Elisa en escena”. 

El objetivo de esta iniciativa es ofrecer a la comunidad  una propuesta artística 

que nos conecte con nuestras raíces culturales fortaleciendo la actividad de aquellas 

personas o grupos que se desempeñan en diferentes manifestaciones de las artes 

escénicas: teatro,  danza, arte circense, performance, música, etc. 

  

SOBRE EL PROYECTO 

 

 La convocatoria para presentar proyectos de una puesta en escena original 

permanecerá abierta desde el 21 de marzo hasta el 22 de abril inclusive. 

Pueden inscribirse aquellas personas o grupos de la ciudad interesados en 

realizar una  puesta en escena que deberá superar los 40 minutos. No es requisito que 

los equipos tengan antecedentes en conjunto. 

La temática de la obra será libre, valorándose especialmente las propuestas 

que incluyan contenidos vinculados a la historia de nuestra ciudad, su idiosincrasia, 

flora y fauna, personajes, música, entre otros aspectos, pudiéndose realizar en un 

espacio cerrado o abierto.  

Si se trata de un equipo se deberá designar una persona responsable a cargo de 

la dirección y/o producción del proyecto que será la encargada de ser el nexo con el 

Área de Cultura. El número de integrantes del grupo es indistinto pudiendo incluir 

integrantes provenientes de otras ciudades, teniendo que ser de Villa Elisa el 70%  de 

los mismos. 

El representante del grupo deberá contar con una cuenta bancaria en la cual se 

depositarán los desembolsos económicos. La modalidad de rendición del estímulo será 

a través de la presentación de facturas o recibo. 
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El proyecto seleccionado recibirá un estímulo mensual para el desarrollo de la 

puesta escénica equivalente a 10 horas cátedras de nivel secundario (valor 

determinado por el CGE) 

El estímulo cubrirá los honorarios por todo concepto: dirección, costos de 

producción, diseño y realización de escenografía, vestuario, maquillaje, música e 

iluminación de la propuesta así como también cualquier otra necesidad del proyecto 

hasta la finalización de la temporada. 

La propuesta tendrá carácter anual, se estrenará en el mes de noviembre en el 

marco de los festejos por el 134° aniversario de la ciudad con dos funciones  gratuitas 

para el público.   

Las funciones siguientes se realizarán con entrada acordando oportunamente 

que porcentaje corresponderá a los integrantes del proyecto. 

El próximo año se reanudará la convocatoria a los fines de favorecer la rotación 

de proyectos, directores y miembros del elenco. 

 

SOBRE LA SELECCIÓN  

 

Un comité conformado por integrantes del Municipio elegirán 1 (un) proyecto 

ganador considerando los siguientes criterios: 

 Idea general acorde a la identidad cultural de nuestra ciudad 

 Inclusión de diversos lenguajes artísticos (música, danza, teatro, artes 

visuales, circense, etc.) 

 Creatividad y originalidad de la propuesta 

 Factibilidad del proyecto 

 

Una vez consideradas las propuestas, el equipo de selección podrá realizar 

entrevistas con los grupos que crea conveniente para conocer más aspectos de los 

proyectos presentados. 

El equipo del Área de Comunicación de la Municipalidad desarrollará la 

identidad gráfica de la obra en conjunto con los representantes del proyecto 

seleccionado. También realizará la difusión de la obra a través de los medios de 

comunicación y redes sociales.  
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CRONOGRAMA  

Período de inscripción  Del 21 de marzo al 22 de abril  

Etapa de evaluación de proyectos y 

comunicación de resultados 

Del 23 al 30 de abril  

Producción de la obra (incluye ensayos, 

elaboración de escenografía, vestuario, 

búsqueda de material de utilería etc.) 

Del 1 de mayo al 31 de octubre 

Estreno de la obra Mes de noviembre (día a convenir según 

disponibilidad del espacio y teniendo en 

cuenta el calendario de eventos del 124° 

aniversario de Villa Elisa). 

Funciones estivales  Meses de enero y/o febrero (a convenir 

según disponibilidad de los integrantes 

del grupo) 

 

Ítems del proyecto: 

  

 Nombre de la obra 

 Propuesta (describiendo la idea general) 

 Autor/es 

 Director/es 

 Duración 

 Lenguajes artísticos que intervienen 

 Síntesis argumental (600 caracteres con espacios incluidos) 

 Ficha artística y técnica (describir brevemente condiciones espaciales y técnicas). 

 CV del director 

 Videos o notas de prensa de trabajos anteriores.  

 

 


